
RECOMENDACIONES PRÁCTICAS DE
BIOSEGURIDAD PARA EL REGRESO

AL TRABAJO EN EL SECTOR 
TERMINALES DE TRANSPORTE
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∙ Gozar de buena salud.

∙ Hidrátese frecuentemente.

∙ Cuando se termine el traslado o atención de cada paciente o usuario, retirar los 
Elementos de Protección Personal dejando de último el protector respiratorio 
tocando solamente los cauchos que lo sostienen en la cabeza, no tocar la parte del 
protector que estuvo en contacto con la boca o nariz.

∙ Desechar inmediatamente en una bolsa los EPP utilizados, pues al dejarlos sobre las 
superficies se convierten en focos de infección. 

∙ Lavarse las manos con abundante agua y jabón por más de 30 segundos 
asegurándose de incluir las muñecas, las uñas y ante brazo.

∙ Al llegar a casa guardar las medidas de bioseguridad de ingreso para evitar contagiar 
a las personas que viven ahí también.

∙ Si se presentan síntomas o malestar general no presentarse a trabajar y avisar a la 
empresa, a la EPS y a la secretaria de salud, llevar registro de la hora de las llamadas 
y quién brindó la atención, así como las recomendaciones, seguirlas al pie de la letra.

RECOMENDACIONES 
GENERALES

1
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Los siguientes son los pasos que se deben implementar en la terminal de transporte 
para pasajeros o de carga para evitar que el  COVID 19 se propague.

LIMPIAR todos los sitios en los cuales los usuarios, trabajadores y demás personas 
entraron o pudieron entrar en contacto directo con los medios de transporte público, 
(taquillas, sillas, ventanas, pasamanos, entre otros.) seguir las recomendaciones de las 
fichas de seguridad de cada producto.

∙ Diseñar procesos de limpieza y desinfección de las áreas comunes como cafeterías, 
vestier, baños entre otras con el registro correspondiente de la frecuencia y el 
producto utilizado con la ficha de seguridad.

∙ Asegurar la disponibilidad permanente de jabón, toallas desechables y canecas de 
pedal con bolsas de un único uso para disposición de residuos, así como de papel 
higiénico en los baños.  

RECOMENDACIONES
ESPECÍFICAS

2
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ORGANIZAR filas con distancia entre personas de por lo menos dos metros e 
implementar medidas para regular el acceso de pasajeros a los portales y los vehículos. 

∙ Promover el distanciamiento social de más de dos metros entre personas.

∙ Adoptar horarios flexibles para evitar acumulación de personas en un punto y 
garantizar la distancia social.

∙ Implementar turnos en los comedores y casinos, u otros espacios comunes y buscar 
que las mismas personas asistan a los mismos turnos y guardar distancia social.

∙ Incluir dentro de las responsabilidades el encargo del SGGST: deberá estar 
actualizado en las normas, lineamientos que se generen, así como de las medidas 
municipales entorno a COVID 19 y tener un plan de socialización de las mismas. 
Desarrollar e implementar los protocolos necesarios para controlar el contagio de 
COVID 19, llevar registros y evidencias del cuidado de la salud de las personas de 
la terminal de transportes y su estado de salud al entrar, implementar acciones de 
monitoreo de salud (encuestas de estados de salud, síntomas, toma de temperatura 
entre otras y según se ajuste a sus procesos, garantizando la salud de todos).
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EVITAR las aglomeraciones en terminales de transporte terrestre, aéreas, o fluviales  de 
pasajeros, carga o mixta en portales, paraderos e instalaciones. 

∙ Evitar reuniones innecesarias en el trabajo, de ser absolutamente necesario guardar 
distancia social y limitar el tiempo a máximo 30 minutos.

∙ Promover el uso de tecnologías para reuniones y capacitaciones, (videoconferencias).

VELAR para que durante el trayecto exista una distancia entre cada usuario de por lo 
menos un metro

∙ Identificar los trabajadores de mayor vulnerabilidad (mayores de 60 años con 
patologías concomitantes) seguimiento específico y cuidado de su salud.

∙ Para los procesos de desplazamiento al lugar de trabajo: 

∙ En trayectos de desplazamiento cortos, promover la llegada y salida del lugar 
de trabajo a pie.

∙ Incentivar la movilidad en transportes alternativos de uso individual como 
bicicleta y motocicleta (sin parrillero), con elementos de protección y seguridad 
de uso exclusivamente personal.

∙ En caso de transporte público, se debe utilizar gel antibacterial después de 
entrar en contacto con objetos o superficies, y se debe utilizar tapabocas y 
acoger las normas que frente al tema estén vigentes.
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TODOS ¡uso obligatorio y adecuado de tapabocas convencionales por parte de los 
usuarios del sector transporte. 

∙ Lavarse las manos con agua y jabón por más de 30 segundos y secar con toalla de 
papel, deberá ser obligatorio al ingreso al trabajo, y durante la jornada por lo menos 
cada tres horas, antes de entrar en contacto con alimentos y antes y después de la 
manipulación de equipos y herramientas de trabajo,  antes y después del uso del 
baño. 

∙ La capacitación a los colaboradores debe ser continua, dinámica, corta,  concisa 
y suficiente, en temas como el lavado de manos, la higiene respiratoria, el uso de 
tapabocas y la desinfección y limpieza de superficies y utensilios y medidas generales 
de COVID 19. 

∙ Suministrar a los trabajadores información clara y oportuna sobre las medidas 
preventivas y de contención del COVID-19, así como las medidas en el hogar y fuera 
del trabajo.
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∙ Implementar medias de control para el ingreso al trabajo: identificar síntomas o 
posibles riesgos de contagio entre los trabajadores incluyendo presencia de tos, 
dificultad para respirar, malestar general, debilidad, dolor de garganta, fiebre (mayor 
o igual al 37.5 grados)  y síntomas relacionados con gripa o posibles contactos. 

∙ Implementar protocolo para seguimiento de condiciones de salud en los diferentes 
eventos. Trabajador con síntomas, trabajador con contacto positivo cercano, 
trabajador con COVID 19 positivo. Comunicar y capacitar a los miembros de la 
organización en los diferentes protocolos y tener preparado un plan de contingencia 
en caso de ser necesario por contagio de COVID 19.

∙ Generar estrategias de acompañamiento emocional en casos de crisis y como 
procesos preventivos.

Consulta más información en nuestro sitio web posipedia.co y en las pág. oficiales del 
Ministerio de Salud y Protección social, Ministerio de Trabajo, Instituto Nacional de Salud, 
Organización Mundial de la Salud, Organización Panamericana de la salud, entre otras.

FUENTE: 

circular externa conjunta no. 0000004 del 9 de abril de 2020 para: conductores y operadores de la cadena 
logística de transporte de carga terrestre y fluvial; empresas y conductores de servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, especial, individual, masivo, colectivo, mixto, transporte por 
cable; terminales de transporte terrestre; transporte férreo; entes gestores y concesionarios de los sistemas de 
transporte masivo de: ministerio de salud y protección social, ministerio de trabajo, y ministerio de transporte  



Para más información y contenidos de Prevención y otros temas de interés en 
Covid 19 consulta los siguientes enlaces de contacto:

Para tele asistencia
psicológica, ingresa a:

APP Conexión Positiva

Disponible para descargar
en APP Store y Play Store

Si ya estás registrado, accede con tu usuario y contraseña. 
En el home encontrarás el ícono de Positivamente a tu lado

Si no estás registrado, sigue los pasos para crear tu usuario

En Posipedia: Nuestro Centro Virtual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(botón prevención de enfermedades respiratorias - CORONAVIRUS)
https://portal.posipedia.co/

En nuestras redes sociales

@PositivaPrevención @PositivaPrevención @PositivaPrevención

Positiva Colombia

www.positiva.gov.co


